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Repte Ref 0053140/2015
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante cspediente de referencia se tramas cl llamado a concurso para cubnr dos
cargos de profesor asistente dedicación simple en si Progmma de Tecnologia Lducstn a

Que se observa un error mvoluntano de tipeo del apell/do dc un tribunal propuesto.

L» observación de la com/s/ón de enseñanza del HCD y el debate y acuerdo unámme
producido en el seno del Honorable Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉIVHCO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
R E S L' K L V K :

ARTÍCULO H Ratificar el articulo l dc la Resolumón 195/2015 por el H Conse/o
Acadcmico Consultivo de la ETS.

ARTÍCULO 2: Rectif/car parmalmente el articulo 2 de la Resolución 195'2015 por el
H. Consejo Acadcm/co Consultivo dc la ETS donde dice Manel Zamaniga debe decu
Madel Beatii Zamanigo

ARTÍCULO 3 Protocohzar. Comunicar. Pasar a Facultad de Derecho y Cienmas
Somalcs a sus efectos
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCLAL A LOS ONCE DÍAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE

RESOLUCION
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